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Informe del Relator Especial de la Comisión de Derechos
Humanos sobre el derecho a la alimentación

Resumen
El derecho a la alimentación es un derecho humano protegido por el derecho

internacional. Es el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea
directamente, sea mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y cua-
litativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la
población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física,
individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna. Los gobiernos tienen
la obligación jurídica de respetar, proteger, y aplicar el derecho a la alimentación.

Sin embargo, el hambre y la malnutrición crónica aún condenan a millones de
personas a vivir en el subdesarrollo y a morir jóvenes. Más de 815 millones de per-
sonas aún padecen hambre y malnutrición crónica. Por años, mueren de hambre, unos
36 millones de personas directa o indirectamente. Cada siete segundos muere un niño
menor de 10 años a consecuencia de los efectos directos o indirectos del hambre. La
malnutrición perjudica a los niños de por vida, las células cerebrales no se desarro-
llan, se atrofia el crecimiento y se propagan la ceguera y otras enfermedades. Las
personas hambrientas están condenadas a una existencia marginada de hambre y po-
breza que se transmite de generación en generación.

Todo esto sucede en un mundo cada vez más rico y en que ya se producen más
alimentos que los necesarios para abastecer a la población mundial. El hambre no es
una cuestión de destino; el hambre es el resultado de la acción o la inacción humana.
La conclusión desalentadora a la que se llegó en la Cumbre Mundial sobre la Ali-
mentación: cinco años después, es que casi no se han adoptado medidas para cumplir
el compromiso de reducir a la mitad para el año 2015 el porcentaje de personas que
padezcan hambre. En Roma se logró poco progreso, a excepción de algunos adelan-
tos pequeños pero innovadores en la Declaración final de la Cumbre. En la Declara-
ción, los gobiernos reconocieron el derecho a la alimentación y acordaron redactar un
conjunto de directrices voluntarias encaminadas a la realización del derecho a la ali-
mentación. El Relator Especial considera que si se fortalece el concepto de derecho a
la alimentación mediante este proceso, los gobiernos tendrán que responder cada vez
más por las promesas que hacen en las cumbres internacionales, ya que la adopción
de medidas para reducir el hambre pasa a ser una obligación jurídica, no simplemente
una elección de política.

Si bien el Relator Especial considera que la cooperación internacional es fun-
damental, siguen siendo los gobiernos nacionales los que tienen la obligación princi-
pal de realizar el derecho a la alimentación. En ese plano, el acceso a la tierra es fun-
damental y la reforma agraria debe ser una parte fundamental de las estrategias del
Gobierno encaminadas a reducir el hambre. En muchas partes del mundo, las perso-
nas luchan por sobrevivir porque no tienen tierras o porque sus propiedades son tan
pequeñas que no les permiten tener una vida digna. La reforma agraria debe ser justa
y transparente.
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I. Introducción

1. La Comisión de Derechos Humanos, en sus reso-
luciones 2000/10, de 17 de abril de 2000, y 2001/25, de
20 de abril de 2001, definió el mandato del Relator Es-
pecial sobre el derecho a la alimentación. En cumpli-
miento del mandato, el Relator Especial ha informado
acerca de las actividades realizadas en dos informes
generales y un informe sobre la misión al Níger, pre-
sentados a la Comisión de Derechos Humanos, y en
dos informes presentados a la Asamblea General. Por
conducto de sus informes, el Relator Especial trata de
establecer un corpus de trabajo que sirva de base para
aprovechar en cada informe los adelantos conceptuales
y prácticos del anterior.

2. A los fines del presente informe, el Relator Espe-
cial reafirma la definición del concepto de derecho a la
alimentación establecido por el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales en su Observación
general No. 12, en la que se señala que “el derecho a la
alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre,
mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene
acceso físico y económico, en todo momento, a la ali-
mentación adecuada o a los medios para obtenerla”1.
Inspirado por la Observación general, el Relator Espe-
cial profundiza aún más la definición de derecho a la
alimentación de la siguiente manera:

“El derecho a la alimentación es ... el dere-
cho a tener acceso, de manera regular, perma-
nente y libre, sea directamente, sea mediante
compra en dinero, a una alimentación cuantitativa
y cualitativamente adecuada y suficiente, que co-
rresponda a las tradiciones culturales de la pobla-
ción a que pertenece el consumidor y que garanti-
ce una vida psíquica y física, individual y colecti-
va, libre de angustias, satisfactoria y digna2.”

3. A pesar de que cada vez más se reconoce el dere-
cho a la alimentación, aún hay 815 millones de perso-
nas que padecen hambre y malnutrición crónica y grave
diariamente3. Según las estimaciones de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), la mayoría de las personas que
padecen hambre (777 millones) vive en los países en
desarrollo, 27 millones en los países en transición y 11
millones en los países industrializados. Más del 33% de
los jóvenes de África sufren de los efectos de la sub-
nutrición permanente, grave, crónica, con un creci-
miento físico atrofiado. En Asia meridional, casi uno
de cada cuatro asiáticos sufre malnutrición crónica, y el

70% de los niños con crecimiento atrofiado del mundo
vive en Asia. A nivel mundial, muere de hambre un ni-
ño menor de 10 años cada siete segundos, directa o in-
directamente4. El mayor porcentaje de mortalidad in-
fantil se atribuye directamente a las enfermedades rela-
cionadas con la malnutrición.

4. Cuando se redactó el presente informe en julio de
2002, 10,2 millones de personas en África meridional
estaban amenazadas por el hambre5. El hambre o la es-
casez grave de alimentos ya afecta a la población de
Malawi, Zambia, Zimbabwe, Lesotho y Angola. Según
la FAO, en 2002 16 países africanos deben hacer frente
a problemas de emergencia alimentaria, devastados por
la sequía, las inundaciones y la guerra3. Respecto a los
demás países del mundo, la situación alimentaria es
grave en la República Popular Democrática de Corea,
en el Afganistán y Mongolia y es preocupante en Che-
chenia y el territorio palestino ocupado. El pueblo de la
Argentina, El Salvador, algunos sectores de Guatemala
y los pequeños Estados de las Islas Cook y Tonga tam-
bién padecen por la escasez de alimentos.

5. Cuando se redactó este informe, acababa de fina-
lizar en Roma la Cumbre Mundial sobre la Alimenta-
ción: cinco años después. La conclusión más clara y
más alarmante de la Cumbre fue que se había logrado
poco en el cumplimiento del objetivo de la Cumbre
Mundial sobre la Alimentación de 1996, de reducir a la
mitad para el año 2015 el porcentaje de personas que
padezcan hambre y malnutrición crónica grave. En mu-
chos países, en particular de África, la situación se de-
teriora en vez de mejorar. En los últimos seis años, el
hambre ha aumentado en el Afganistán, Bangladesh, la
República Democrática del Congo, la India, el Iraq,
Kenya, la República Popular Democrática de Corea, la
República Unida de Tanzanía y Uganda. No obstante,
el hambre no afecta solamente a los países en desarro-
llo: muchos países desarrollados también admiten la
existencia de inseguridad alimentaria entre sus pobla-
ciones más pobres.

6. A pesar de la importancia fundamental de erradi-
car el hambre, en la Cumbre se ha logrado poco. No
obstante, hay algunos elementos positivos, pequeños
pero innovadores en la Declaración final de la Cumbre
que permiten albergar esperanzas. En el presente infor-
me en primer lugar se examinan los adelantos de la
Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años
después. Luego, se examina el acceso a la tierra y la re-
forma agraria como una estrategia fundamental para
asegurar el derecho a la alimentación, en particular en
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los países en desarrollo. Finalmente, el Relator Especial
ofrece un conjunto de conclusiones y recomendaciones.

II. Cumbre Mundial sobre la
Alimentación: cinco años después

7. La Asamblea General y la Comisión de Derechos
Humanos pidieron al Relator Especial que “contribuya
eficazmente al examen de mediano plazo de la aplica-
ción de la Declaración de Roma sobre la Seguridad
Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la Cumbre
Mundial sobre la Alimentación”6. En cumplimiento de
ese pedido, el Relator Especial preparó una serie de re-
comendaciones y presentó una declaración a la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y a la secretaría de la FAO con an-
terioridad a la Cumbre Mundial sobre la Alimentación:
cinco años después. También participó en la Cumbre de
Roma en su calidad de Relator Especial sobre el dere-
cho a la alimentación. La FAO organizó un aconteci-
miento simultáneo sobre el derecho a la alimentación, y
el Relator Especial fue el orador principal. En esta sec-
ción se examina la situación actual, el progreso logrado
desde 1996 y los adelantos de la Cumbre.

8. En junio de 2002, en Roma se celebró la Cumbre
Mundial sobre la Alimentación: cinco años después, a
fin de examinar el progreso logrado con respecto a los
compromisos contraídos en la Cumbre Mundial sobre
la Alimentación de 1996. El compromiso fundamental
contraído por los gobiernos en 1996 fue el de reducir a
la mitad para el año 2015 el número de personas que
padezcan hambre. No obstante, la conclusión más clara
y alarmante de la Cumbre celebrada en 2002 fue el he-
cho de que se había progresado poco en la consecución
de ese objetivo. Cinco años después, aún hay 815 mi-
llones de personas hambrientas, según la FAO. Si se si-
gue progresando tan lentamente, recién en el año 2030
se alcanzará el objetivo de reducir a la mitad el por-
centaje de personas hambrientas7. No obstante, la si-
tuación es aún peor que lo que sugieren las estadísticas
globales. Si no se consideran las cifras de sorprendente
progreso de China, desde 1996 el hambre ha aumenta-
do a nivel mundial. Según el Instituto Internacional de
Investigaciones sobre Política Alimentaria, sin conside-
rar a China, hubo un aumento de 40 millones de perso-
nas con inseguridad alimentaria y malnutrición crónica
durante el decenio de 1990. Los países donde hubo un
aumento de personas malnutridas son el Afganistán,
Bangladesh, la República Democrática del Congo, la

India, el Iraq, Kenya, la República Popular Democráti-
ca de Corea, la República Unida de Tanzanía y Uganda.
En África, la situación en la mayoría de los países es
peor hoy en día que hace diez años8. Un tercio del total
de la población de los países de África subsahariana
padecen malnutrición y hambre graves y crónicos. Se-
gún la FAO “muy pocos, o ninguno” de los 91 países
que informaron acerca de la aplicación de los compro-
misos contraídos en 1996 pudieron afirmar haber hecho
progresos sustanciales9.

9. A pesar de la importancia fundamental de erradi-
car el hambre, sólo dos países miembros de la Organiza-
ción de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)
estuvieron representados en la Cumbre por primeros mi-
nistros, aunque muchos países en desarrollo estuvieron
representados por Jefes de Estado o primeros ministros.
La Declaración final de la Cumbre10, aprobada después
de tres días de intensas negociaciones, resultó desalen-
tadora con respecto a las soluciones propuestas para lu-
char contra el hambre a nivel mundial, y en ella se reco-
noció que el objetivo de reducir a la mitad para el año
2015 el porcentaje de personas que padezcan hambre es
difícil de lograr al ritmo actual de progreso. Son pocas
las soluciones concretas que se propusieron para avan-
zar más rápidamente, excepto el fomento del libre co-
mercio y el progreso biotecnológico. No obstante, esos
elementos fueron muy controvertidos en las negociacio-
nes entre los representantes de diversos gobiernos, debi-
do a las distintas evaluaciones que hicieron sobre sus
posibles efectos en las poblaciones hambrientas. El con-
cepto de derecho a la alimentación también fue exami-
nado acaloradamente en las negociaciones sobre la De-
claración final. Algunos gobiernos ejercieron presión
para que se reemplazara el concepto de derecho a la
alimentación por el de seguridad alimentaria. Sin em-
bargo, como lo ha señalado el Relator Especial con ante-
rioridad, el concepto de derecho a la alimentación es
mucho más sólido que el de seguridad alimentaria. El
derecho a la alimentación incluye todos los elementos
de la seguridad alimentaria, incluida la disponibilidad,
accesibilidad y utilización de los alimentos, pero tras-
ciende el concepto de seguridad alimentaria porque se
hace hincapié en la rendición de cuentas. El enfoque ba-
sado en los derechos hace hincapié en el hecho de que
progresar para reducir el porcentaje de personas ham-
brientas constituye una obligación jurídica, no sola-
mente una preferencia o una elección.

10. Tras intensas negociaciones, en la Declaración
final se reafirmó el derecho a la alimentación y los
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gobiernos acordaron elaborar un conjunto de directri-
ces voluntarias sobre ese derecho. En el tercer párrafo
del preámbulo de la Declaración final se reafirma “el
derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sa-
nos y nutritivos” y en el párrafo 10 se pide que se esta-
blezca un grupo de trabajo intergubernamental con el
fin de elaborar, en un período de dos años, un conjunto
de “directrices voluntarias ... encaminadas a alcanzar la
realización progresiva del derecho a una alimentación
adecuada”. Estos hechos importantes representan pe-
queñas semillas de esperanza en la lucha contra el
hambre. El Representante Especial reconoce los es-
fuerzos realizados por varios países y grupos, en parti-
cular, el Grupo de los 77, Noruega, Suiza, Alemania,
Francia, Cuba y Venezuela, en su lucha por la inclusión
del derecho a la alimentación y las directrices volunta-
rias sobre dicho derecho.

11. Aunque las directrices voluntarias no son el códi-
go de conducta que muchos Estados y organizaciones
no gubernamentales han tratado de conseguir, es un
importante adelanto. El proceso de elaborar las direc-
trices ofrece la posibilidad de que los gobiernos com-
prendan mejor el derecho a la alimentación. La elabo-
ración de dichas directrices permitirá reafirmar la im-
portancia de los derechos humanos en la lucha contra el
hambre y la malnutrición y desarrollar una mejor com-
prensión de las obligaciones internacionales con res-
pecto al derecho a la alimentación. Este proceso tam-
bién constituirá un foro importante de debate e inter-
cambio de experiencias para luchar contra el hambre y
esclarecer el derecho a la alimentación, según lo pro-
metido en el objetivo 7.4 del Plan de Acción de 1996.
Según el Relator Especial, las directrices podrían ser
tan importantes como un código de conducta si su
contenido les diera verdadera fuerza y pertinencia. El
Relator Especial agradece a la FAO que lo haya invita-
do a contribuir en la elaboración de las directrices en
los próximos dos años11.

12. ¿Qué se debería hacer en los próximos dos años
para establecer esas directrices? En el párrafo 10 de la
Declaración final se señala que las directrices deben ser
la obra conjunta de la FAO, en estrecha colaboración
con los órganos pertinentes creados en virtud de trata-
dos, organismos y programas del sistema de las Nacio-
nes Unidas. La función y plena participación de la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos será fundamental, ya que las di-
rectrices deben basarse plenamente en los derechos
humanos. Asimismo, estas directrices se deben estable-

cer con la plena participación de todos los interesados.
Para ello los Estados, así como otros agentes, incluidos
el sector privado y las organizaciones no gubernamen-
tales, desempeñarán una función crucial. Es funda-
mental que el proceso de elaboración de las directrices
sea participativo.

13. Las sugerencias hechas por los participantes en el
acontecimiento especial sobre el derecho a la alimenta-
ción organizado por la FAO en la Cumbre Mundial so-
bre la Alimentación será una guía útil para el contenido
de las directrices. Entre las sugerencias se incluyen las
siguientes12:

a) Reafirmación de las obligaciones jurídicas
existentes:

i) Hincapié en la Observación general No. 12
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

b) Obligaciones internacionales de los Estados:

i) Obligaciones a nivel nacional;

ii) Obligaciones extranacionales de los Estados;

c) Directrices prácticas para la aplicación
nacional:

i) Ley marco;

ii) Legislación;

iii) Estrategia de aplicación;

iv) Referencias e indicadores;

v) Mecanismos de supervisión;

vi) Soluciones y rendición de cuentas;

d) Responsabilidades y obligaciones de otros
agentes en el plano internacional:

i) Organizaciones internacionales;

ii) Agentes del sector privado;

iii) Organizaciones no gubernamentales;

e) Disposiciones de supervisión:

i) Mecanismo del Comité de Seguridad Ali-
mentaria Mundial para supervisar el cumplimiento;

. ii) Utilización de los mecanismos de supervi-
sión existentes, como el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.
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14. En estas directrices se debe hace hincapié princi-
palmente en las obligaciones nacionales, ya que son los
gobiernos los que tienen la responsabilidad fundamen-
tal de respetar, proteger y aplicar el derecho a la ali-
mentación de sus ciudadanos. No obstante, también se-
rá fundamental tener en cuenta las obligaciones y res-
ponsabilidades de los agentes no estatales, incluidas las
organizaciones internacionales y el sector privado.
Además, será de vital importancia examinar las obliga-
ciones extranacionales de los Estados (es decir, las
obligaciones de los Estados con respecto a los ciudada-
nos de otros países). El Relator Especial desarrollará el
criterio conceptual y práctico de esas dos esferas nue-
vas e importantes en el próximo informe que presentará
a la Comisión de Derechos Humanos. Examinará las
cuestiones de las obligaciones y responsabilidades de
los agentes no estatales, las organizaciones internacio-
nales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional, y agentes del sector privado como las
empresas transnacionales con arreglo al derecho inter-
nacional relativo a los derechos humanos. Asimismo,
examinará las obligaciones extranacionales establecidas
en las normativas internacionales de derechos humanos
con arreglo a las cuales el Estado debe respetar el dere-
cho a la alimentación de los nacionales de otros países.

15. En relación con las obligaciones extranacionales,
no cabe duda, por ejemplo, que se debe prestar aten-
ción urgente a los efectos de las medidas del Estado en
los nacionales de otros países. En el proceso actual de
creciente mundialización, con frecuencia las medidas
que adopta un gobierno tienen repercusiones en el de-
recho a la alimentación de las personas de otro país.
Esto es particularmente claro en lo que respecta al co-
mercio agrícola internacional. En la normativa interna-
cional de derechos humanos ya existe un fundamento
claro para esas obligaciones extranacionales. de todos
los derechos humanos, el derecho a la alimentación ya
es el tema de uno de los compromisos más claros y
enérgicos con la cooperación internacional con arreglo
a la normativa internacional de derechos humanos13. El
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
también ha señalado que “los Estados Partes deben
adoptar medidas para respetar el disfrute del derecho a
la alimentación en otros países, proteger este derecho,
facilitar el acceso a la alimentación y prestar la necesa-
ria asistencia cuando sea preciso”14.

16. En su próximo informe el Relator Especial procu-
rará definir las obligaciones extranacionales, sobre la
base de las obligaciones de respetar, proteger y aplicar

el derecho a la alimentación. En el contexto de las
obligaciones extranacionales, para respetar el derecho a
la alimentación los Estados no deberán adoptar medi-
das que repercutan negativamente en el derecho a la
alimentación de las personas de otro país y deberían
asegurarse de que sus relaciones comerciales no viola-
ran el derecho a la alimentación de las personas de
otros países. La obligación de proteger significa que el
Estado tiene el deber de establecer normas para sus
empresas y corporaciones que funcionan en otros paí-
ses a fin de evitar las contravenciones. Las obligacio-
nes de facilitar el acceso a los alimentos y prestar la
asistencia necesaria cuando sea preciso también son
importantes, aunque son las más controvertidas. El
Relator Especial cree que, como mínimo, los Estados
deberían cumplir los compromisos contraídos en rela-
ción con la asistencia para el desarrollo. Por ejemplo,
aunque en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social
realizada en Copenhague en 1995 los Estados reafirma-
ron el objetivo de destinar el 0,7% del producto nacio-
nal bruto a la asistencia para el desarrollo, pocos  han
tomado ese compromiso seriamente. Entre 1990 y
1999, el porcentaje del producto nacional bruto desti-
nado a la asistencia para el desarrollo descendió del
0,33% al 0,25% en los países de la OCDE9. Solamente
algunos países han logrado el objetivo del 0,7%, en
particular los Países Bajos, Suecia, Dinamarca, Norue-
ga y Luxemburgo.

17. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales también ha señalado que las obligaciones
internacionales relacionadas con el derecho a la ali-
mentación significan que los Estados “deben abstenerse
en todo momento de imponer embargos a medidas se-
mejantes a los alimentos que pongan en peligro el ac-
ceso a la alimentación en otros países. Los alimentos
no deben usarse nunca como instrumento de presión
política o económica”15. En la Declaración sobre dere-
chos humanos, aprobada en Viena en 1993, los Estados
partes reafirmaron que “la alimentación no debe utili-
zarse como instrumento de presión política”16. El Re-
lator Especial considera que este principio se debe res-
petar siempre. Por ejemplo, considera que el bloqueo
unilateral prolongado impuesto a Cuba es una violación
a esa obligación. La Asamblea General consideró lo
mismo el año pasado, cuando, por décimo año conse-
cutivo, aprobó una resolución por 173 votos a favor y
tres en contra, en la que se condenan las sanciones
unilaterales impuestas a Cuba y se pide que se ponga
fin al embargo comercial. Después del 11 de septiem-
bre, la situación alimentaria en Cuba es cada vez más
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difícil ya que Cuba ha sido catalogado como eje del
mal y se ha reforzado el embargo17.

18. El Relator Especial considera que las directrices
voluntarias deben esclarecer las obligaciones de los
Estados, en relación con sus propios ciudadanos y con
los ciudadanos de otros países (obligaciones extrana-
cionales) así como las obligaciones de los agentes no
estatales. Por consiguiente, el proceso de elaboración
de las directrices formará parte del desarrollo del con-
cepto de derecho a la alimentación. El Relator Especial
reconoce que algunos Estados y muchas organizaciones
no gubernamentales se vieron desalentados porque se
rechazó su propuesta de formular un código de con-
ducta internacional, a favor de una solución conciliato-
ria mucho menos enérgica sobre las directrices volunta-
rias, pero cree que esas directrices podrían ser igual-
mente efectivas.

19. El Relator Especial reconoce que la Declaración
final de la Cumbre tiene algunas deficiencias, en parti-
cular el hincapié que se hace en el libre comercio y la
biotecnología como formas fundamentales de reducir el
hambre. El libre comercio y la biotecnología en sí mis-
mos no pueden resolver el problema del hambre en el
mundo y a veces pueden constituir obstáculos para rea-
lizar el derecho a la alimentación, como ya lo ha seña-
lado el Relator Especial en sus informes previos. El li-
bre comercio y la biotecnología fueron criticados, seve-
ramente por las organizaciones no gubernamentales y
los movimientos sociales de todo el mundo representa-
dos en la reunión de la sociedad civil, el Foro sobre So-
beranía Alimentaria de ONG/PEN, celebrado en forma
paralela a la Cumbre oficial de Roma, 2002. Esos mo-
vimientos sociales y organizaciones no gubernamenta-
les presentaron opciones alternativas de políticas, in-
cluida la agricultura en pequeña escala, la producción
local y los métodos agroecológicos y el concepto de so-
beranía alimentaria. El Relator Especial considera que
se debe prestar más atención a esas propuestas en el
plano internacional si se quiere abordar seriamente la
cuestión del hambre en el mundo. Promueve el con-
cepto de soberanía alimentaria según la definición del
Foro sobre Soberanía Alimentaria de ONG/PEN.

20. Este Foro definió el concepto de soberanía ali-
mentaria que se centra en varios elementos fundamen-
tales. Entre ellos, se incluye la promoción de la pro-
ducción alimentaria para los mercados internos y loca-
les mediante la utilización de familias agrícolas y cam-
pesinos agroecológicos; garantizando precios justos; el
acceso a la tierra y otros recursos vitales; reconociendo

la función de la mujer en la producción alimentaria y el
acceso a los recursos; promoviendo el control de la
comunidad con respecto a los recursos productivos;
protegiendo las semillas de las patentes; alentando una
moratoria para los cultivos modificados genéticamente,
habida cuenta del riesgo de que afecten la diversidad
genética; y aumentando la inversión pública pa-
ra apoyar la plena participación y las actividades pro-
ductivas de las familias y las comunidades18.

21. Si realmente se quiere abordar la cuestión del
hambre y la malnutrición crónica en el mundo y los
Estados desean cumplir los compromisos contraídos,
este modelo alternativo constituye una orientación im-
portante. El Relator Especial examinará más detenida-
mente el concepto de soberanía alimentaria en sus pró-
ximos informes. No obstante, no cabe duda que si se
desea reducir el hambre será fundamental que se le dé
prioridad al derecho a la alimentación y a la produc-
ción alimentaria de los pueblos. El acceso a la tierra,
uno de los componentes fundamentales de ese modelo
se examina en la sección III infra.

III. El acceso a la tierra, la reforma
agraria y el derecho a la
alimentación

22. El Relator Especial considera que el acceso a la
tierra es uno de los principales elementos necesarios
para erradicar el hambre en el mundo. Ello significa
que las opciones de política, como la reforma agraria,
deben desempeñar un papel decisivo en las estrategias
de seguridad alimentaria de los países en que el acceso
a la tierra es fundamental. Con demasiada frecuencia se
descarta la reforma agraria como una opción de política
obsoleta e ineficaz, pero las pruebas existentes no con-
firman esa conclusión.

23. El hambre, como la pobreza, sigue siendo princi-
palmente un problema de las zonas rurales. De los 1.200
millones de personas que hoy día viven en condiciones
de pobreza extrema en el mundo, el 75% vive y trabaja
en zonas rurales19. Muchas personas de las zonas rurales
padecen de hambre porque no poseen tierras o no tienen
seguridad en la tenencia de la tierra o sus propiedades
son de superficie tan reducida que no logran producir lo
suficiente para alimentarse. En los países menos desa-
rrollados, aproximadamente 100 millones de hogares
campesinos, es decir, 500 millones de personas, no po-
seen tierras20. Esos 500 millones de personas sin tierra
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se encuentran entre los más pobres del planeta y consti-
tuyen una elevada proporción de la población rural de la
India, Bangladesh, el Pakistán, Filipinas, Indonesia, Su-
dáfrica, Kenya, Zimbabwe, Malawi, el Brasil, Guate-
mala, Honduras y varios otros países20. La mayoría de
esas personas trabajan como campesinos arrendatarios o
jornaleros agrícolas y no son propietarios de la tierra
que cultivan ni la trabajan bajo otro régimen similar de
tenencia. Los campesinos arrendatarios generalmente
pagan rentas elevadas por la tierra y de una estación a
otra tienen poca seguridad de su tenencia. Los trabaja-
dores agrícolas por lo general perciben salarios suma-
mente bajos y con frecuencia tienen que emigrar, pasan-
do de un trabajo inseguro e irregular a otro19.

24. La pobreza rural suele estar estrechamente vin-
culada con la desigualdad extrema en el acceso a
la tierra19. El acceso a la tierra es con frecuencia indis-
pensable para asegurar el acceso a los alimentos y a
medios de vida y, por tanto, para garantizar que las per-
sonas estén a salvo del hambre. Sin embargo, en mu-
chos países existe una alta concentración de la propie-
dad sobre la tierra. En algunos casos, una parte de esas
tierras incluso se dejan sin explotar. En Brasil, por
ejemplo, el 2% de los propietarios de tierras son due-
ños del 56% de todas las tierras privadas y buena parte
de ellas no se utiliza o apenas se explota para el pasto-
reo21. Aunque la concentración de la tierra es a menu-
do consecuencia del legado histórico del colonialismo,
la esclavitud y la explotación, esas desigualdades de
origen histórico suelen persistir en la actualidad, dada
la resistencia de las elites propietarias de tierras a
aceptar los programas de redistribución y reforma agra-
ria. La persistencia de una concentración extrema de la
propiedad de la tierra y el alto grado de desigualdad
tienen efectos particularmente nocivos en la mayoría de
los países en desarrollo, donde la tierra (junto con la
mano de obra) es el factor de producción fundamental.

25. Los programas de reforma agraria, cuando han
contribuido a que se produzcan transformaciones au-
ténticas, han resultado muy útiles para reducir la po-
breza y la desigualdad en muchos países. Se reconoce
que las reformas agrarias realizadas en el Japón, la Re-
pública de Corea, la provincia china de Taiwán, China
y Cuba han propiciado de manera significativa la re-
ducción de la pobreza y el hambre y el aumento del
crecimiento económico19. Se ha demostrado que las re-
formas agrarias tienen mayor éxito cuando la reforma
de la tenencia de la tierra reduce radicalmente las desi-
gualdades en la distribución de la tierra y va acompa-

ñada de un acceso suficiente a los demás insumos y
cuando se superan los obstáculos políticos a la reforma.
La seguridad de los títulos de propiedad, la existencia
de registros de tierras con información correcta y de
una burocracia encargada de la administración de tie-
rras que sea eficaz e imparcial, que cuente con fondos
suficientes y no esté afectada por la corrupción también
han sido elementos esenciales para el éxito de las re-
formas22. Es también evidente que, en la reforma agra-
ria, la tierra por sí misma no es suficiente. Para tener
un medio de vida viable la calidad de las tierras suele
ser tan importante como la cantidad. Asimismo, el ac-
ceso a la tierra siempre debe ir acompañado de un ac-
ceso suficiente a otros insumos, incluidos el agua, los
créditos, el transporte, los servicios de extensión y
otros elementos de la infraestructura.

26. Si bien en el decenio de 1970 se proclamó
la “muerte” de la reforma agraria, y en el decenio de
1980 y principios del de 1990 se hizo muy poco por
aplicar programas de reforma de la tenencia de la tie-
rra, en años más recientes la reforma agraria ha vuelto
al primer plano en el ámbito internacional23. Los
movimientos sociales constituyeron una fuerza decisiva
que impulsó el resurgimiento de la reforma agraria. Se-
gún señala la FAO, “la reforma agraria ha regresado,
ante todo, porque las poblaciones rurales así lo han
querido”22. Los movimientos de campesinos sin tierra
en todo el Tercer Mundo y los conflictos por la tierra
ocurridos en Zimbabwe, Sudáfrica, Colombia, el Bra-
sil, México, Filipinas, Indonesia y en otros países han
dado un nuevo protagonismo a la reforma de la tenen-
cia de la tierra24. Las organizaciones no gubernamen-
tales que luchan contra el hambre, como Food First y el
Grupo de información y acción sobre prioridad para la
alimentación, sostienen que “el acceso a las tierras de
labranza es un derecho humano fundamental para las
poblaciones rurales, y la flagrante distribución desigual
de la tierra es una de las causas subyacentes más co-
munes de la pobreza y la indigencia en muchas partes
del mundo”24. En un informe de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) se reconoce que “en el contrato social entre los
ciudadanos de las zonas rurales y sus gobiernos han
aparecido nuevas reclamaciones, como la reclamación
de los derechos ... En realidad, la mayor parte de los
movimientos populares en favor de la reforma agraria
constituyen una afirmación de los derechos que ya es-
taban garantizados en el derecho interno y la legisla-
ción nacional, pero que nunca se habían aplicado efec-
tivamente”22.
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27. También se habla nuevamente de reforma agraria
porque se reconocen más ampliamente sus beneficios
económicos y políticos. Según el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA), la reforma agraria evi-
dentemente redujo la pobreza en los lugares en que se
llevó a cabo satisfactoriamente, y una mayor igualdad
en la tenencia de la tierra se asocia a un crecimiento
general más rápido19. Contribuye también a reducir la
vulnerabilidad a las hambrunas y al hambre. Hoy día es
cada vez más evidente que la productividad agrícola es
mayor en las explotaciones agrícolas pequeñas que en
las de mayor tamaño. Si bien las fincas grandes pueden
beneficiarse de las economías de escala, es un mito que
las pequeñas sean menos productivas. Según un infor-
me del Banco Mundial, “los datos indican una sensible
baja de los ingresos por hectárea a medida que aumenta
el tamaño de las fincas, y en la categoría de fincas de
mayor tamaño la productividad representa menos de la
mitad de la productividad de las fincas más peque-
ñas”25. Asimismo, es más probable que los campesinos
propietarios o que tienen seguridad en la tenencia de la
tierra inviertan en sus tierras, lo que redunda en una
mejor conservación del medio ambiente. El Banco
Mundial ha reconocido también la importancia de re-
ducir la desigualdad en todo el mundo y ha propuesto
que los Estados adopten medidas activas de redistribu-
ción como la reforma agraria, “una clásica forma de
redistribución que puede ser muy eficaz”26.

28. Las pequeñas explotaciones agrícolas tienden a
emplear más mano de obra que las grandes explotacio-
nes, donde se aplican la mecanización y las tecnologías
avanzadas, por lo que generan más empleos agrícolas.
Así se crean también mayores oportunidades de reali-
zar actividades no agrícolas, pues el gran número de
familias campesinas que se benefician de la reforma de
la tenencia de la tierra percibe mayores ingresos y pue-
de adquirir en el mercado bienes y servicios variados
de producción local20. En numerosos estudios se plan-
tea que sólo la reforma agraria da la posibilidad de ha-
cer frente al desempleo crónico que padecen muchos
países en desarrollo24. Debido a que las pequeñas ex-
plotaciones agrícolas emplean más mano de obra y me-
nor densidad de capital, sólo la reforma agraria logrará
reducir la urbanización acelerada e invertir la tendencia
a emigrar de las zonas rurales a las urbanas. En Brasil,
los cálculos de un estudio realizado por el Instituto
Brasileño de Análisis Social y Económico indicaron
que el costo que representaba para el Gobierno del Bra-
sil mantener a las personas que vivían en los barrios de
tugurios o favelas de las ciudades, incluidos los servi-

cios y la infraestructura, excedía en un mes el costo
anual de legalizar la ocupación de tierras mediante
compras y expropiaciones24. Por consiguiente, se deben
comparar los posibles costos de la reforma agraria con
otros costos, incluidos el desempleo urbano y el au-
mento de los conflictos sociales.

29. En la actualidad hay acuerdo general en que las
reformas agrarias llevadas a cabo en el Japón, la Repú-
blica de Corea, la provincia china de Taiwán, China y
Cuba contribuyeron significativamente a reducir la po-
breza y el hambre y a aumentar el crecimiento econó-
mico27. En la India, los estados en que la pobreza dis-
minuyó más rápidamente de 1958 a 1992 fueron aque-
llos en que se habían aplicado reformas agrarias19. En
general, basándose en las experiencias de las reformas
agrarias llevadas a cabo en más de 60 países desde fi-
nes de la Segunda Guerra Mundial, la reforma de la te-
nencia de la tierra ha tenido éxito cuando ha sido de
naturaleza verdaderamente transformadora y redistri-
butiva, cuando realmente se han entregado tie-
rras de calidad a los pobres y se han quebrantado las
estructuras de poder de las zonas rurales. En cambio,
en los casos en que sólo se entregó a los beneficiarios
tierras de calidad inferior o no se logró quebrantar las
estructuras de poder de las zonas rurales que perjudica-
ban a los pobres, las reformas no tuvieron efectos sig-
nificativos en la desigualdad, la pobreza o el hambre24.
En buena parte de América Latina, por ejemplo, si bien
los programas de reforma agraria beneficiaron a un
número substancial de familias campesinas pobres, en
muchos países no tuvieron carácter transformador, pues
los gobiernos no pudieron aplicar las reformas amplias
que se llevaron a cabo en Asia (con la excepción de
Cuba y las nuevas reformas realizadas en Venezuela) o
no estaban dispuestos a hacerlo. La distribución de la
tierra en América Latina sigue siendo una de las más
desiguales del mundo22.

30. El acceso a la tierra y la reforma agraria deben
ser elementos fundamentales del derecho a la alimenta-
ción, cuya base jurídica está claramente establecida en
el texto del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales. En el apartado a), párrafo 2,
del artículo 11 del Pacto, los Estados se comprometen a
llevar a cabo “el perfeccionamiento o la reforma de los
regímenes agrarios de modo que se logre la explotación
y la utilización más eficaces de las riquezas naturales”.
Habida cuenta de que cada vez se comprende mejor
que las pequeñas explotaciones agrícolas son más efi-
caces que las de gran tamaño y protegen mejor el medio
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ambiente19, puede interpretarse que se promueve la re-
forma agraria para fomentar la explotación agrícola en
pequeña escala. En la Observación General No. 12, en
que figura la interpretación autorizada del derecho a la
alimentación preparada por el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, se aclara que el derecho
a la alimentación se ejerce si se tiene acceso físico y
económico a los recursos. En la Observación General se
reconoce que el acceso a los alimentos se obtiene ya sea
mediante el acceso a los ingresos o el acceso a los recur-
sos productivos como la tierra. Se alega que los grupos
vulnerables, incluidas las personas sin tierra, necesitan
atención especial y que los pueblos indígenas y las mu-
jeres deben tener derecho a heredar y a poseer tierras.
Queda claro también que los gobiernos deben respetar,
proteger y hacer efectivo el acceso a la tierra. La obliga-
ción del Gobierno de proteger el derecho a la alimenta-
ción significa que el Estado no debe adoptar medida de
ningún tipo que tenga por resultado impedir ese acceso.
Por consiguiente, el desalojo de personas de sus tierras
sin una reparación suficiente constituiría una violación
del derecho a la alimentación28.

31. Los derechos de la mujer sobre la tierra y las pro-
piedades también se protegen en la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. En el párrafo 2 del artículo 14 de la
Convención se prohíbe la discriminación contra la
mujer en las zonas rurales y se pide que se les dé un
trato igual en los planes de reforma agraria. En el
apartado h) del artículo 16 se pide que se aseguren los
mismos derechos en materia de propiedad de los bie-
nes. No obstante, pese a que en muchos países la mujer
goza de derechos jurídicos y, con frecuencia, constitu-
cionales, sigue enfrentando serios obstáculos para ejer-
cer sus derechos a heredar, comprar y controlar tierras,
aunque ya hay acuerdo general en que las mujeres pro-
ducen entre el 60% y el 80% de los cultivos alimenta-
rios en los países en desarrollo y desempeñan un papel
decisivo en la seguridad alimentaria de los hogares29.
Además, los programas de distribución de tierras si-
guen asumiendo frecuentemente que sus beneficiarios
serán hombres, no mujeres. Para que las reformas agra-
rias tengan éxito esa situación tendrá que cambiar.
Asimismo, es preciso que se reconozcan y comprendan
mejor las formas tradicionales de los derechos de uso y
tenencia de la tierra. Los derechos de los pueblos indí-
genas a la tierra se protegen en los artículos 13 a 19 del
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989, de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Los
derechos de los pueblos indígenas a la tierra también

figuran en la Observación General No. 12 sobre el de-
recho a la alimentación preparada por el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales. Asimismo,
ya se dispone de un proyecto de declaración sobre los
derechos de las poblaciones indígenas, de cuya elabo-
ración se encarga un Grupo de Trabajo de la Comisión
de Derechos Humanos, y que, cuando se aplique, dará
mayor protección a los derechos de los pueblos indíge-
nas a la tierra. Es innegable que muchas veces se ha
producido la apropiación de tierras ocupadas y utiliza-
das tradicionalmente por las poblaciones indígenas, a
menudo por diversos medios violentos o prácticas dis-
criminatorias, y es indispensable buscar formas de ga-
rantizar la protección eficaz de sus derechos a la pro-
piedad y la posesión de tierras.

32. La protección de los derechos de propiedad gene-
ralmente se establece claramente en las constitucio-
nes y las leyes de muchos países. Sin embargo, en mu-
chos casos, existe una notable contradicción entre la
protección de los derechos de propiedad y los llama-
mientos en favor del derecho y el acceso a la tierra o de
la reforma agraria. La protección de los derechos de
propiedad puede significar proteger las grandes explo-
taciones agrícolas que tienen una alta concentración de
tierras y, por tanto, puede representar un obstáculo para
la reforma agraria. Esa contradicción jurídica se re-
suelve de diversas formas en distintos países. En el ar-
tículo 5 de la Constitución del Brasil, por ejemplo, se
protegen los derechos de propiedad, pero sólo en la
medida en que la propiedad desempeñe una función so-
cial, definida en el artículo 186. Si la propiedad de la
tierra no cumple esa función social (lo que general-
mente significa que no se cultiva activamente), el Esta-
do puede expropiar la tierra para llevar a cabo la re-
forma agraria. Las tierras expropiadas deben entregarse
a los trabajadores agrícolas o a los campesinos que no
tienen acceso a tierras suficientes para alimentarse30.

33. No obstante, en el Brasil aún se presentan pro-
blemas para establecer esas distinciones entre los de-
rechos de propiedad y el derecho a la tierra, como
pudo conocer el Relator Especial en la misión que
efectuó a ese país en marzo de 200231. La aplicación
de la reforma agraria en el Brasil se ha acelerado en
los últimos años, pero aún se plantean dificultades
graves para llevar a la práctica las obligaciones cons-
titucionales. El ritmo de aplicación de la reforma
agraria y la resistencia persistente de las elites latifun-
distas de algunas regiones del país dieron origen a uno
de los movimientos campesinos más importantes de la
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historia reciente, el Movimiento de trabajadores rurales
sin tierra. Son múltiples las razones que explican la
lenta aplicación de la reforma agraria, pero cabe señalar
las más sobresalientes. Por ejemplo, en algunas regio-
nes prevalece un sistema cuasi feudal que permite a las
élites controlar vastas extensiones de tierra con el fin de
mantener el poder político, aunque frecuentemente esas
tierras se dejan sin cultivar. El Movimiento de trabaja-
dores rurales sin tierra ha procurado ocupar en mayor
medida tierras sin cultivar y ha presionado para que se
aplique la disposición constitucional que permite la ex-
propiación de tierras. Sin embargo, el sistema judicial
conservador tiende a fallar en favor de los derechos de
propiedad de los terratenientes y en contra de las re-
clamaciones del derecho a la tierra que hacen los cam-
pesinos, incluso cuando se trata de tierras sin cultivar, y
así deja de reconocer la función social prevista en la
Constitución del Brasil. Se ha promulgado una nueva
ley que también limita la capacidad del Movimiento de
trabajadores rurales sin tierra a ocupar tierras y recla-
mar su expropiación, pues establece que no se examina-
rá la posibilidad de expropiar tierras ocupadas por lo
menos hasta dos años después de que termine la ocupa-
ción32. Las protestas en que se reclama la aplicación de
la reforma agraria suelen ser reprimidas por la fuerza.
Si bien se entiende que la reforma agraria es una obli-
gación del Gobierno, cada vez más se ignora que es un
derecho que los trabajadores rurales pueden reclamar.

34. Para los miembros del Movimiento de trabajado-
res rurales sin tierra, con frecuencia no sólo están en
juego sus medios de subsistencia sino también los me-
dios para mantener una vida digna33. Sin embargo, es
importante reconocer que en muchos países los campe-
sinos propietarios de grandes explotaciones agrícolas
no son necesariamente responsables, personalmente,
del robo o de la apropiación de tierras ocurridos en el
pasado y que más bien pueden ser resultado de prolon-
gados procesos históricos. Por consiguiente, es impor-
tante reconocer los derechos de propiedad de esos
campesinos propietarios y considerar formas apropia-
das de reparación y, a la vez, reconocer las reclamacio-
nes de tierras que hagan los pobres. En Zimbabwe, por
ejemplo, los desalojos rápidos y la falta de compensa-
ción probablemente no permitirán promover una re-
forma sostenible de la tenencia de la tierra, particular-
mente en el contexto de una hambruna inminente. Sin
embargo, es evidente que en Zimbabwe y en otros paí-
ses, para reducir la posibilidad de que ocurran conflic-
tos sociales, será esencial adoptar medidas para resol-
ver la desigualdad extrema en la tenencia de la tierra.

35. A pesar de la reaparición de la reforma agraria en
el programa internacional, se dan diversas contradic-
ciones que reflejan lo que el Relator Especial ha califi-
cado de “esquizofrenia” en el sistema de las Naciones
Unidas34. En la Declaración de 1996 de la Cumbre
Mundial sobre la Alimentación, la reforma agraria
constituía una parte fundamental de los compromisos
declarados. Sin embargo, ésta se omite claramente en la
declaración final de 2002 de la Cumbre Mundial sobre
la Alimentación: cinco años después. Aunque el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO) prestan amplio apoyo a modelos
de reforma agraria que fomentan una reforma redistri-
butiva y de transformación, otros organismos, como el
Banco Mundial, están promoviendo, sin embargo, nue-
vos modelos de reforma agraria que hacen hincapié en
el mercado y que son compatibles con el “Consenso de
Washington”, un paradigma intrínsecamente opuesto a
las intervenciones en materia de políticas que tienen
como objetivo conseguir la igualdad social35.

36. Los actuales modelos de reforma agraria “asisti-
dos por el mercado” o “negociados” del Banco Mun-
dial tratan de vencer las resistencias de la élite a la re-
forma agraria ofreciendo créditos a los agricultores sin
tierra o que poseen muy poca para que la compren a los
grandes propietarios a precios de mercado y el Estado
desempeña una función sólo en la mediación y la con-
cesión del crédito24. Las organizaciones no guberna-
mentales (ONG) y los movimientos sociales han criti-
cado duramente esos modelos y alegan que están soca-
vando programas de reforma agraria que conllevan una
mayor transformación (por ejemplo, en Brasil)36. Asi-
mismo, existe la preocupación de que conceder créditos
a pequeños agricultores para que compren tierras a pre-
cios de mercado no supone una reforma redistributiva y
de transformación, ya que los propietarios originarios
se benefician de unos precios a menudo inflados, por
unas tierras que muchas veces son de baja calidad,
mientras que los agricultores pobres se quedan fre-
cuentemente cargados de deudas que nunca pueden
acabar de amortizar. Este modelo transforma la lógica
de la reforma agraria, del concepto del derecho a la tie-
rra y a la redistribución a una visión en la que el acceso
a la tierra sólo es posible mediante la compra de ésta a
precios de mercado, a pesar de un contexto en el que se
han producido desigualdades a lo largo de la historia.

37. También preocupa que muchos de los programas
de reforma de la tenencia de tierras llevados a cabo por
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el Banco Mundial y otras instituciones (elaboración de
mapas, catastros, registros civiles y títulos individuales)
se han aplicado sin tratar de responder a las costumbres
locales y a las formas tradicionales de tenencia de tie-
rras, sino más bien con el único objetivo de crear las
condiciones para la existencia de mercados inmobilia-
rios funcionales, lo que ha dado origen frecuentemente a
una venta de tierras general y progresiva, a una nueva
concentración de la propiedad y un aumento del con-
flicto social (como, por ejemplo, en el caso de Egipto)33.

38. El actual modelo macroeconómico, fundamenta-
lista por lo que respecta al mercado, ha creado igual-
mente entornos en los que la agricultura a pequeña es-
cala resulta inviable, lo que hace menos realizable la
reforma agraria. La liberalización del comercio y las
políticas de ajuste estructural en el sector agrícola han
llevado a la agricultura a pequeña escala (en los países
en desarrollo, no en los países desarrollados en los que
siguen existiendo subsidios) a competir directamente
con las importaciones procedentes de mercados donde
los precios mundiales se mantienen artificialmente ba-
jos gracias a los subsidios. El hecho de que el Estado
haya dejado de prestar servicios de extensión y apoyo a
la producción ha contribuido también a seguir exclu-
yendo a los grupos marginales del acceso a los recursos
productivos, como se hizo patente en la misión del
Relator Especial al Níger 37.

39. El Relator Especial observa asimismo profundas
contradicciones en las medidas que toman algunos Es-
tados que, por ejemplo, invocan el libre comercio en el
sector agrícola como la solución para reducir el ham-
bre, mientras aumentan el proteccionismo con respecto
a su propia agricultura. Por ejemplo, en los países de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE), el apoyo total a la agricultura ascendió en
1998 a 335.000 millones de dólares de los EE:UU. 38, y
en mayo de 2002 el Gobierno de los Estados Unidos de
América anunció un paquete de medidas por las que se
aumentarían los subsidios a sus agricultores (funda-
mentalmente empresas) a lo largo de los próximos 10
años en una cantidad total de 180.000 millones de dóla-
res39. Es evidente que estas medidas contribuyen a
ahondar las desigualdades dentro del sistema actual de
comercio internacional y tienen graves consecuencias
en la realización del derecho a la alimentación, espe-
cialmente en los países en desarrollo.

40. Aunque el modelo del mercado puede aumentar el
crecimiento y la producción de alimentos, muchas de
las personas más pobres siguen sin comida. Por ejem-

plo, el Brasil es uno de los mayores productores y ex-
portadores de alimentos del mundo; sin embargo, según
las estadísticas del Gobierno, 22 millones de sus habi-
tantes siguen padeciendo hambre y están crónicamente
desnutridos. Ahora bien, es importante ser conscientes
de que la pérdida de viabilidad de la agricultura a pe-
queña escala no es un proceso histórico inevitable, sino
que ha sido provocado por el hombre. Es evidente que
dar acceso a la tierra para una agricultura a pequeña es-
cala es más productivo, más viable ecológicamente y
más sostenible socialmente que el actual modelo eco-
nómico que se está imponiendo. Es necesario y urgente
que se tenga en cuenta el concepto de soberanía ali-
mentaria propuesto por las ONG, que cuestiona el mo-
delo existente y en el que el acceso a la tierra y la re-
forma agraria desempeñan una función importante para
reducir la pobreza y el hambre.

41. El acceso a la tierra es un elemento esencial del
derecho a la alimentación. La gran desigualdad que
existe en la distribución de la tierra es un factor deter-
minante de la existencia del hambre y la pobreza. Una
reforma agraria que sea verdaderamente redistributiva
y de transformación ha demostrado ser fundamental pa-
ra reducir la pobreza y el hambre en muchos países y
puede ser vital para generar un crecimiento económico
que beneficie a los más pobres. A menudo se reconoce
la reforma agraria como un derecho constitucional o ju-
rídico en el marco de la legislación nacional; sin em-
bargo, es difícil de aplicar, debido a la resistencia de
las élites y a un modelo económico que es intrínseca-
mente contrario a las intervenciones en materia de po-
líticas que conducen a una mayor igualdad social. Es
poco probable que el nuevo modelo de reforma agraria
“asistido por el mercado”, que es coherente con el mo-
delo neoliberal predominante, tenga los mismos efectos
sobre el hambre y la pobreza que el modelo radical, re-
distributivo y de transformación. En un contexto de rá-
pida urbanización de desempleo urbano masivo y, co-
mo consecuencia, de aumento del conflicto social y la
delincuencia, es cada vez más urgente que se considere
la reforma agraria una alternativa viable y que la políti-
ca macroeconómica la apoye.

42. Aunque la reforma agraria puede ser costosa, lo
será menos que la rápida urbanización y el desempleo
urbano masivo y que las fuerzas de policía brutales y
represivas que se utilizan a menudo para reprimir la
inestabilidad e inseguridad que aquellos crean. Garan-
tizar el derecho a la alimentación es una obligación de
los gobiernos y el Relator Especial considera que el
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derecho a la tierra, y una reforma agraria verdadera-
mente redistributiva y de transformación, deben cons-
tituir una parte fundamental de esa obligación, según lo
establecido en el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales.

IV. Conclusiones y recomendaciones

43. Es un escándalo que el hambre y la malnutri-
ción todavía condenen a millones de personas al
subdesarrollo y a una muerte prematura. Más de
815 millones de personas padecen aún hambre y
malnutrición crónica y 36 millones mueren cada
año directa o indirectamente a causa del hambre
como le ocurre cada siete segundos a un niño menor
de 10 años. Otros millones nacen ciegos, tullidos o
con deficiencias mentales. La malnutrición perjudi-
ca la vida de los niños: las células cerebrales no se
desarrollan, los cuerpos se atrofian y cunden la ce-
guera y las enfermedades. Los que padecen hambre
están condenados a una existencia marginal de
hambre y pobreza, que se transmite de generación a
generación40. Cada año, decenas de millones de ma-
dres gravemente desnutridas alumbran a decenas
de millones de niños gravemente afectados, a los
que Regis Debray ha descrito como “crucificados al
nacer”41. Para muchas personas y países enteros, la
viabilidad de materializar sus posibilidades econó-
micas se ve perjudicada irreparablemente. Todo es-
to ocurre en un mundo que es más rico que nunca y
que produce alimentos en cantidad más que sufi-
ciente para alimentar a la población de todo el
mundo. El hambre no es una cuestión de destino, si-
no el resultado de la acción o la omisión humanas.

44. La conclusión más desalentadora de la Cum-
bre Mundial sobre la Alimentación: cinco años des-
pués, fue lo poco que se había avanzado en reducir
el hambre, a pesar de los compromisos adoptados en
1996 para que disminuyera a la mitad. El Relator
Especial cree que la causa de ello está en el hecho de
que no se cuestionen las consecuencias del actual
modelo fundamentalista por lo que se refiere al
mercado y de que se haga hincapié en una seguri-
dad alimentaria basada en el comercio. Asimismo,
se debe a que no se han resuelto las profundas con-
tradicciones internas vigentes en el sistema de las
Naciones Unidas, en el que algunos organismos tra-
bajan para fomentar la justicia social, mientras que
las instituciones de Bretton Woods (junto con algu-

nos gobiernos y la Organización Mundial del Co-
mercio) siguen defendiendo el “Consenso de Wa-
shington”, a pesar de que es cada vez más evidente
que no da respuesta al hambre y a la pobreza.

45. La única pequeña victoria de la Cumbre fue el
reconocimiento del derecho a la alimentación, como
concepto más fuerte que el de la seguridad alimen-
taria, ya que hace que se afronte el hambre como
una obligación jurídica, no sólo como una opción de
políticas. Además, en la declaración final los go-
biernos convinieron en preparar un conjunto de di-
rectrices voluntarias para la realización del derecho
a la alimentación.

46. El Relator Especial considera que se ha de
prestar más atención a los modelos alternativos
propuestos por la sociedad civil, especialmente al
concepto de soberanía alimentaria. El acceso a la
tierra y la reforma agraria, en concreto, deben ser
elementos fundamentales del derecho a la alimenta-
ción. Una reforma agraria que sea verdaderamente
redistributiva y de transformación ha demostrado
ser esencial para reducir la pobreza y el hambre en
muchos países.

47. Para terminar, el Relator Especial recomienda
encarecidamente que:

a) Se apliquen de manera efectiva las direc-
trices voluntarias sobre el derecho a una alimenta-
ción adecuada, propuestas en la declaración final de
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco
años después, y aumente la responsabilidad de los
gobiernos al respecto. Las directrices deberían ba-
sarse en la observación general 12 del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, pero
sin socavarla. Deberían poner de relieve las obliga-
ciones de los Estados en los planos nacionales y ex-
tranacionales, así como las de los sectores no esta-
tales y proporcionar mecanismos para supervisar,
pedir responsabilidades y aplicar las medidas co-
rrectivas adecuadas. Las directrices deberían elabo-
rarse mediante un proceso participativo, en el que
sería fundamental que interviniera la Oficina de las
Naciones Unidas del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos.

b) Hay que cuestionar el actual modelo de de-
sarrollo basado en el “Consenso de Washington”, que
está creando grandes fortunas por todo el mundo pe-
ro los beneficios se distribuyen de manera muy desi-
gual. Están aumentando rápidamente las diferencias
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entre países y, evidentemente, este modelo no está
solucionando los problemas de hambre y pobreza en
el mundo.

c) Hay que estudiar las profundas contra-
dicciones internas que se dan en el sistema de las
Naciones Unidas y en las actividades que llevan a
cabo algunos Estados. Es necesario reconocer las
obligaciones que tienen los Estados para con las po-
blaciones de otros países, especialmente por lo que
se refiere a su derecho a la alimentación. Esto im-
plica, por ejemplo, que hay que examinar las rela-
ciones comerciales para que la política comercial de
un país no repercuta negativamente en el derecho a
la alimentación de los habitantes de otros países.

d) Si se quiere afrontar seriamente el ham-
bre en el mundo, hay que prestar mayor atención a
los modelos alternativos propuestos por la sociedad
civil mundial, incluido el concepto de soberanía
alimentaria, que coloca el derecho a la alimentación
por encima de todos los demás problemas, incluido
el comercio internacional.

e) Debe reconocerse el derecho a la tierra
como un elemento fundamental del derecho a la
alimentación. Hay que considerar seriamente la re-
forma agraria como un instrumento normativo para
reducir el hambre y la pobreza. Es necesario fomen-
tar un cambio verdaderamente redistributivo y de
transformación, que incluya no sólo la tierra sino
también los elementos necesarios para hacer viable
la reforma, incluido el acceso al agua, a créditos, al
transporte, a servicios de extensión y a otro tipo de
infraestructura. En muchos países, la legislación na-
cional ya regula la reforma agraria y el derecho a la
tierra, pero ha de aplicarse y hacerse cumplir de
manera efectiva. Hay que evitar las reformas en la
propiedad de la tierra “basadas en el mercado”, que
socavan la legislación local y los compromisos cons-
titucionales o la posibilidad de una reforma agraria
verdaderamente redistributiva y de transformación.

f) Se deben reconocer y garantizar los dere-
chos de acceso a la tierra y al agua de la mujer, da-
da la función esencial que desempeña en la seguri-
dad alimentaria de los hogares y en la producción
de cultivos alimentarios. Es fundamental fortalecer
los derechos de la mujer para lograr la plena reali-
zación del derecho a la alimentación.

g) Todos los organismos de las Naciones Uni-
das, incluidas las instituciones de Bretton Woods,

deben adoptar en su labor un planteamiento basado
en los derechos para que se respete siempre la le-
gislación internacional relativa a los derechos hu-
manos.

h) En las decisivas negociaciones sobre agri-
cultura y otros temas que se están llevando a cabo
en la Ronda del Milenio de la Organización Mun-
dial del Comercio se ha de tener en cuenta de mane-
ra especial el derecho a la alimentación y se ha de
velar por que las normas comerciales no se opongan
a la legislación internacional sobre derechos huma-
nos, especialmente al derecho a la alimentación.

i) Hay que adoptar medidas urgentes para
cumplir los compromisos adquiridos en 1996 en la
Cumbre Mundial sobre la Alimentación. El tiempo
no es una entidad abstracta, sino vidas humanas.
Cada día que pasa supone la muerte prematura o el
deterioro físico y mental de mujeres, niños y hom-
bres como consecuencia directa del hambre y la
malnutrición. En un mundo saturado de ricos y de
alimentos, esto es un escándalo. Hemos de actuar.
Como escribió Alphonse de Lamartine, “La libertad
del débil es la gloria del poderoso”42. Hay que poner
fin a la silenciosa y diaria masacre del hambre.
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